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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
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Área: Construcción de Redes de Abastecimiento

ANEXO I AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA

OBRAS DE RENOVACIÓN DE RED Y ADECUACIÓN DE 

GALERÍAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 67/2026
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la ejecución de las obras necesarias para la renovación de la red de abastecimiento de 

conducciones alojadas en galerías de servicio, así como la adecuación de las propias galerías en la ciudad de Madrid.

A estos efectos las actuaciones consistirán en: 

• Rehabilitación de la obra civil de la galería incorporando en los casos que sea necesario nuevos accesos 

para la bajada de materiales y/o de personal, subsanación de posibles deficiencias estructurales en las 

obras de fábrica, así como aseguramiento de la impermeabilidad y drenajes de la propia galería.

• Organización del resto de servicios existentes en la galería de otras compañías de servicios o propios de 

Canal compatibles con el abastecimiento, así como la eliminación de aquellos obsoletos sin servicio.

• Adecuación o rehabilitación de las conducciones cuyo material no cumpla con lo especificado en las 

Normas de Abastecimiento de Canal de Isabel II.

• Adecuación de las derivaciones de las conducciones de abastecimiento con las tuberías de distribución 

existentes alojadas en superficie en zanja en el exterior de las galerías.

• Dotación de instalaciones según el Pliego de Prescripciones Técnicas para la adecuación de Galerías de 

Servicio, según Anexo VI del PPT.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

No existe procedimiento anterior.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

El artículo 77.1 a) de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) obliga a que los licitadores se encuentren 

debidamente clasificados como contratistas de obras en contratos de valor estimado igual o mayor a 500.000 

euros. Teniendo en cuenta que el valor estimado del presente procedimiento es 42.450.485,30 euros, dividido en 

lote 1 con un importe de 23.441.361,43€ y lote 2 con un importe de 19.009.123,87€, los licitadores deberán 

acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación de la clasificación 

del propio licitador como contratista de obras en el grupo [A] subgrupo [4] categoría [6], en el grupo [E] subgrupo 

[6] categoría [6] y en el grupo [I] subgrupo [3] categoría [4] para el Lote 1 y en el grupo [A] subgrupo [4] categoría 

[5], en el grupo [E] subgrupo [6] categoría [5] y en el grupo [I] subgrupo [3] categoría [4] para el Lote 2, de 

conformidad con el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).

En este sentido, el grupo y subgrupo requeridos se corresponden con el tipo de obras objeto del contrato. 

Finalmente, la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 26 del RGLCAP atendiendo al valor 

medio anual del contrato, al tratarse de contratos de duración superior a un año. En este sentido, la categoría [6] 

corresponde a contratos cuyo valor medio anual es superior a 5.000.000 euros, tal y como ocurre en el presente 

caso, en el que el valor medio anual asciende a 5.860.340,36 euros para el Lote 1 y la categoría [5] corresponde a 

contratos cuyo valor medio anual es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a 5.000.000 euros, tal y como 

ocurre en el presente caso, en el que el valor medio anual asciende a 4.752.280,97 euros para el Lote 2, a excepción 

del Grupo l, donde la categoría máxima a exigir es la 4 conforme al Artículo 26 del RGLCAP.

Ricardo Moreno Huerta
Jefe de Área de Construcción de Redes de Abastecimiento
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